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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2024-3085 
 

COMARCA DE GÚDAR-JAVALAMBRE 
 
 

De conformidad con las bases de la Convocatoria de Selección Mediante Concurso-Oposición de Dos Plazas 
de Monitor Deportivo, Laboral Fijo aprobadas junto con la misma por Resolución de Presidencia nº 410/2024 de 
31 de julio  

Por Resolución de Presidencia nº 455/2024, de 9 de septiembre, se ha procedido a la aprobación de la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designación del Tribunal Calificador y fecha de celebración de 
pruebas selectivas, con el siguiente contenido: 

“RESUELVO 
Primero: Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo para la pro-

visión de dos plazas laboral fijas a jornada completa denominada “Auxiliar-Monitor de Deportes” de la Comarca 
Gúdar-Javalambre, adscrito al Área del Servicio Comarcal de Deportes, y que es la siguiente: 

 
LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 PEREZ LUQUE JULIAN **4440*** 

2 CANELO PELAEZ FRANCISCO JUSTO **1352*** 

3 MUÑOZ ALOS CARLOS **4482*** 

4 BIEL PÉREZ MARCOS **8424*** 

5 IZQUIERDO IBAÑEZ ALVARO **4566*** 

6 HERNÁNDEZ LÁZARO DIEGO **8456*** 

7 TORMO MARTINEZ JUAN JOSE **6027*** 

8 MONFERRER CALVO MARÍA **4558*** 

9 PARDILLOS PERAL IÑIGO **4574*** 

10 LOPEZ BAUTISTA AURELIO **4032*** 

ASPIRANTES EXCLUIDOS: NINGUNO 
Segundo: Designar como miembros del Tribunal Calificador a las siguientes personas:  
Presidente/a: 
 - Dª Raquel Lucas Recio, Técnico de Administración General, perteneciente a la plantilla de la Comarca 

del Jiloca. 
- Suplente: D. Alba Edo Martinez, perteneciente a la plantilla de la Comarca de Gúdar Javalambre. 
Vocales: 
 - Vocal Titular: D. Jacobo Berges Pérez, perteneciente a la plantilla de la Comarca del Jiloca. 
 - Suplente: D. Manuel Ramos Martín, perteneciente a la plantilla de la Comarca Gúdar Javalambre. 
 - Vocal Titular: D. José María Oliver Escorihuela, perteneciente a la plantilla de la Comarca de Maestrazgo. 
 - Suplente: Dª. Cristina Ibañez Daudén, perteneciente a la plantilla de la Comarca de Maestrazgo. 
 - Vocal Titular: D. Antonio Martín Velasco, perteneciente a la plantilla de la Comarca de Bajo Aragón. 
- Suplente: D. José Luis Lucas Beltrán, perteneciente a la plantilla de la Comarca de Gúdar-Javalambre. 
Secretario/a 
 - D. Lázaro Vicente Pérez, perteneciente a la plantilla de la Comarca de Gúdar-Javalambre. 
 - Suplente: D. Rubén Pardo Román, perteneciente a la plantilla de la Comarca deGúdar-Javalambre. 
Tercero: Establecer como fecha para la realización de las pruebas selectivas el día miércoles 18 de septiem-

bre de 2024, a las 09:00 horas, en la sede de la Comarca de Gúdar-Javalambre sita en C/ La Comarca s/n, de 
Mora de Rubielos. 

Cuarto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, así como en la página 
Web comarcal, en el tablón de anuncios de la Comarca de Gúdar-Javalambre y en el Portal de Transparencia de 
esta Entidad.” 

Contra la aprobación definitiva de la lista de admitidos, que es definitiva en vía administrativa, procede el re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, en el plazo de dos 
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meses a contar del día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Podrá no obstante interponerse, en virtud de los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, con carácter previo y 
potestativo, recurso de reposición ante esta Comarca, en el plazo de un mes, a contar asimismo desde el día 
siguiente al de su notificación, así mismo podrá procederse a la recusación de los miembros del Tribunal. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en Portal de Transparencia de la Comarca 
http://gudarjavalambre.sedelectronica.es/transparency/ 
9 de septiembre de 2024.- El Presidente, Fdo.: José Luis Alvir Martínez. 
Documento firmado electrónicamente. 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se expone al público el presente acuerdo durante el plazo de treinta días hábiles, al objeto de que los in-
teresados puedan examinarlo y presentar, en su caso, reclamaciones al mismo. 
 
2024-3036.- Ejulve.- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento es-

pecial del suelo, subsuelo y vuelo sobre el dominio público local a favor de las empresas explotadoras de Servi-
cios de suministros del sector eléctrico, agua, telecomunicaciones e hidrocarburos. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Cuenta General 
2024-3067.- Castellote.- año 2023. 
2024-3059.- Miravete de la Sierra.- año 2023. 
2024-3061.- Villarroya de los Pinares.- año 2023. 
2024-3057.- Allepuz.- año 2023. 
 
Expediente de Modificación de Crédito mediante Crédito Extraordinario financiado con cargo al rema-

nente líquido de tesorería. 
2024-3026.- Frías de Albarracín.- nº 4/2024 

 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


